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SECRETARIA: Señor Juez, paso a despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente para revisar y aprobar la liquidación del crédito dada en traslado en lista 

el pasado 16/05/2022. Sírvase proveer. 
 

Sincelejo, 16/06/2022 
 

 
 

LUZ MARÍA SANABRIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE SINCELEJO - SUCRE 

Calle 22 No 16-40 Centro 
 

Cel:3007107737 
 

Correo:  ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Sincelejo, Sucre, Jueves Dieciséis (16) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y previa 

revisión de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante en fecha 

16/03/2022, liquidada hasta el día diez (10) de Marzo de 2022 y puesta a disposición de 

la parte ejecutada en lista el pasado 16/05/2022, quien guardó silencio sin objetarla, pero 

una vez revisada por el despacho se constata que es excesiva por lo que se modificará 

y quedará de la siguiente manera:  

 

CAPITAL:…………………………………………………………………….$219.000.000 

INTERES MORATORIO DESDE 01/072016 AL 10/03/2022…………$325.482.180 

TOTAL: …………………………………………………………………......$544.482.180 
  

Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

     UNICO.- MODIFICAR la liquidación de crédito 

presentada por la parte ejecutante y en su lugar se aprobar la liquidación realizada por el 

despacho, la cual asciende a la suma de Trescientos Veinticinco Millones Cuatrocientos 

Ochenta y Dos Mil Ciento Ochenta Pesos ($325.482.180,oo) M/Cte, que corresponden a los 

intereses moratorios liquidados desde el 01/07/2016 hasta el 10/03/2022 y cuyo capital 

es de Doscientos Diecinueve Millones de Pesos ($219.000.000,oo), para un total de 

capital más intereses de Quinientos Cuarenta y Cuatro Millones Cuatrocientos Ochenta 

y Dos Mil Ciento Ochenta Pesos ($544.482.180) M/CTe, la cual fue puesta a disposición 

de la parte ejecutada en traslado en lista, el pasado 16/05/2022. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA 

JUEZ  
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